
NóM. 135. Mártes 29 de Agosto de 1871. 1

^aktm O Ofieml
DE EA PROVINCIA DE VAEEADOLID. <

Ai*

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones irenerales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidaran bajo su mas ex- 
obli j^atorias para cada capital de provincia desde que se ; tarios reciban este Boletín , dispondrán que se fije 5 tricta responsabilidad de conservar los números de es e 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- í Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 j necerá hasta el recibo del número siguiente. dernacion, que deberá verificarse al final de cada ano 
de Noviembre de 1837.1 ? $ económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

CGaceta del 26 de ^g-osloj

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

En vista de lo que Me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y la mayoría del de Estado,

Vengo en disponer que los artí
culos 22, 27, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 
43, 72 y 88 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, relativa al 
modo de proceder para hacer efec
tivos los débitos á favor de la Ha
cienda, queden modificados en la 
forma siguiente.

Artículo 22. Cuando el Comisio-, 
nado ejecutor no encuentre indivi
duo alguno de la familia ó servicio 
del contribuyente volverá segunda 
vez en el mismo dia, á la hora en 
que aquella se halle ordinariamen
te en su casa, y si tampoco encon
trase persona alguna hábil, tomará 
por testigos del hecho á dos veci
nos, extendiendo la correspondien
te diligencia, y se considerará como 
entregada la papeleta. Si los veci
nos se negasen á servir de testigos, 
el Comisionado ejecutor remitirá 
la papeleta al Alcalde del pueblo, 
haciéndolo constar por diligencia, 
y en su virtud podrá continuar los 
procedimientos. Las papeletas de 
conminación que. correspondan á 
contribuyentes, que labrando ó ex
plotando las fincas por sí residan 
en otro distrito municipal, ó á ha
cendados forasteros que no tengan 
en el distrito donde radiquen las 
fincas arrendatario, colono, inqui
lino ó apoderado con quien puedan 
entenderse las diligencias de co- 

[ hranza, á tenor del art. IQ, se ep- 
j tregarán por el ejecutor al Alcalde 

del pueblo en que figuren como 
contribuyentes, .quien las dirigirá 
de oficio á la misma Autoridad de 
aquel en que se hallen avecindados. 
Estas papeletas las presentará el 
ejecutor con relación duplicada al 
Alcalde, devolviéndole un ejemplar 
con el recibí oportuno. En este caso 
se entenderá ampliado hasta seis 
dias el término de tres á que se 
refiere el art. 23.

Art. 27. Concedida por el Juez 
municipal la autorización expresa
da en el art. 23, comenzará el apre
mio de segundo grado, ó sea el de 
ejecución con venta de bienes mue
bles y semovientes del deudor, sin 
excluir los ganados, caldos, cerea
les y demás productos agrícolas, ni 
las rentas ó alquileres.

Art. 31. El ejecutor hará en su 
caso inventario y embargo de los 
efectos á presencia de los testigos. 
Cuando no se encuentren vecinos 
que puedan ser testigos, ó los re
queridos para serlo se opusieren, el 
ejecutor lo hará constar por dili
gencia con expresión de sus nom
bres, bastando en este caso la pre
sencia del alguacil ó de cualquiera 
otro auxiliar. En el acto requerirá 
al deudor para que nombre un de
positario que se encargue de la 
custodia y conservación de aque
llos. Si el deudor no nombra depo
sitario, ó el nombrado no ofrece 
garantía suficiente, el ejecutor 
nombrará otro que desde luego se 
encargue de los efectos embarga
dos. Cuando sean varios los con
tribuyentes ejecutados, elJuez mu
nicipal nombrará, á propuesta del 
ejecutor, un depositario que se en
cargue de los efectos de todos ellos.

Art. 34. La tasación de los 
efectos se hará inmediatamente por 
un perito nombrado por el ejecutor 
y otro que designará el deudor, 
nombrando un tercero el Juez mu
nicipal en el caso de discordia en
tre aquellos,’'y la vénta se hará en 
pública subasta dentro de los tres 
dias siguientes al del embargo, en 

el sitio y hora que el Juez municipal 
haya señalado con anticipación por 
medio de anuncio público ó pregón, 
y notificando antes la providencia 
al deudor.. El mismo Juez ó quien 
deba sustituirle, presidirá el acto 
de la subasta. Si el deudor renun
ciase ó se opusiera al nombramien
to de peritos por su parte, el Juez 
municipal los nombrará de oficio, 
y en caso de discordia nombrará 
asimismo otro que la dirima.

Art. 35. Será postura admisible 
la que cubra las dos terceras par
tes de la tasación; y si aquella no 
se presentase en el término de dos 
horas despues de abierto el remate, 
se admitirá la que cubra el importe 
del débito y costas del apremio, 
sea cualquiera el valor de la tasa
ción. En el caso de no verificarse 
la venta, el Juez podrá disponer 
que el todo ó parte de los efectos se 
trasladan á otro pueblo donde 
aquella sea mas expedita. Si soli
citando el ejecutor esta traslación, 
se negase á ello el Juez municipal, 
deberá el primero recurrir á la Ad
ministración económica poniendo 
en su conocimiento esta negativa. 
Si la Administración, estimando 
conveniente la traslación, se lo co
municase asi, no podrá ya entonces 
negarse el Juez municipal á decre
taría, sopena de incurrir en res
ponsabilidad exigible en la forma 
prevenida en el art. 25.

Art. 39. Se considerarán termi
nados los procedimientos del se
gundo grado de apremio con la 
venta de bienes muebles y demás 
efectos semovientes, y con la de 
los frutos embargados, tan pronto 
como se haya verificado su recolec
ción, asi como con la retención de 
alquileres hasta realizar en todos 
casos el importe de la cuota del 
deudor y el de las dietas de apre
mio. Si resultasen uno ó mas deudo
res a quienes no se les hubiese en
contrado efectos ni frutos de ningu
na especie que embargar, se sacará 
desde luego una relación de todos 

ellos extendida por el ejecutor, y 
autorizada con el V." B." del Juez 
municipal, la cual se entregará á 
la Autoridad que hubiese expedido 
el despacho de apremio, bien para 
la declaración de partidas fallidas 
de cada uno de ellos, si procediese, 
ó bien para que designe los bienes 
inmuebles de la propiedad del deu
dor contra los cuales se ha de pro
ceder al tercer grado. Igualmente 
se remitirá á la misma Autoridad 
otra relación análoga de los deudo
res á quienes se hubiese embarga
do frutos ó rentas pendientes, ex
presando la naturaleza de estos 
bienes; la Administración en su 
vista, y según la época en que se 
haya hecho el embargo, señalará 
el plazo improrogable en que debe
rán darse por terminados los expe
dientes respectivos. El ejecutor 
continuará entretanto los procedi
mientos de segundo grado de apre
mio contra dichos deudores hasta 
dar por terminado el expediente; y 
si con la venta de bienes muebles 
y con la de los frutos, cuando fuesen 
recolectados, no hubiese bastado 
para completar el pago de lacuota y 
de las dietas devengadas, entrega
rá ya terminado el expediente á la 
propia Autoridad para la declara
ción de fallidos ó señalamiento de 
inmuebles; pero siempre sin ex
cederse bajo la responsabilidad de 
la recaudación de los plazos res
pectivamente marcados por la Ad
ministración al efecto. Así la en
trega de relaciones como la de ex
pedientes se hará siempre mediante 
recibo.

Art. 40. Dentro del plazo de dos 
meses en que haya sido entregada 
la relación de deudores de la con
tribución territorial, á quienes no 
se les hubiese encontrado efectos ni 
frutos de ninguna especie que em
bargar, el Ayuntamiento, asociado 
de un número igual de mayores con
tribuyentes, decidirá si han de con
siderarse definitivamente estos dé
bitos como partidas fallidas, ó ha
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de procederse á la venta de bienes 
inmuebles, recayendo otro acuerdo 
igual, y dentro del mismo plazo de 
dos meses, cuando el ejecutor en
tregue el expediente de los demás 
deudores contra los cuales hubiera 
estado procediendo. Tanto las di
ligencias originales acordando la 
declaración de partidas fallidas 
como la relación de deudores con
tra los cuales ha de procederse á la 
venta de bienes inmuebles, se de
volverán al ejecutor acompañadas 
para estos últimos de un certificado- 
expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento, en que conste la si
tuación, cabida y linderos de las 
fincas, y el producto líquido impo
nible con que figure cada una en 
el amillaramiento. Cuando se trate 
de deudores de la contribución in
dustrial, el Alcalde, el Secretario 
del Ayuntamiento y otros dos in
dustriales de la población expresa
rán por diligencia:

1 .'’ Si el deudor tiene bienes in
muebles contra los cuales pueda 
repetirse, acompañando igual cer
tificación que la dispuesta en el 
párrafo anterior para los deudores 
de la contribución territorial.

2 .“ Cuándo cesóen suindustria, 
ó si se hallaba todavía ejerciéndola.

3 .° En caso afirmativo, haber 
quedado ya privado de su ejercicio 
en conformidad á lo que previene 
el art. 119 del reglamento de 20 de 
Marzo de 1870. Si los Ayuntamien
tos y Alcaldes no devolviesen al 
ejecutor dentro del indicado plazo 
de dos meses la relación de los deu
dores que deban considerarse como 
fallidos, y la de aquellos contra los 
cuales hubiera que proceder al ter
cer grado de apremio, la Adminis
tración económica expedirá contra 
los primeros un Comisionado plan
tón con la dieta de 16 rs. diarios, 
el cual permanecerá en el pueblo 
hasta tanto que lo verifiquen.

Art. 41. La recaudación de con
tribuciones presentará en la Admi
nistración económica, dentro del 
tercer mes de cada trimestre, un 
duplicado de la relación de deudo
res que haya pasado al Juez mu
nicipal de cada pueblo, solicitando 
la autorización para el procedimien
to del segundo grado de apremio, 
en la cual se estampará por dicho 
Juez la conformidad del manda
miento que ha recaído en ella. Es
ta relación no dispensa al Banco 
de dar por terminados los expe
dientes en los plazos que procedan 
según las disposiciones vigentes en 
cada ramo, ó en los que la Admi
nistración haya señalado cuando 
hubiese frutos ó rentas pendientes 
embargados. La Administración 
económica podrá fiscalizar los gas
tos de la recaudación para averi
guar el estado en que se encuen
tran en todas épocas las diligen
cias del apremio, con el fin de obli
gar á la última á que ingrese en 
las Cajas del Tesoro las cuotas y 

recargos del mismo, en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 50.

Art. 43. El ejecutor, refirién
dose al producto líquido imponible 
con que figure cada finca en el 
amillaramiento, procederá á la ca
pitalización de todas ellas. La ca
pitalización se hará por el líquido 
imponible correspondiente á la pro
piedad cuando la finca estuviese 
arrendada, y por las dos terceras 
partes del líquido imponible totál 
cuando por explotaría su dueño re
sultasen englobadas las utilidades 
de la propiedad y de la colonia. El 
tipo de capitalización será el 3 por 
100 en las fincas rústicas y el 4 por 
100 en las urbanas. Justipreciadas 
que sean en esta forma, las anun
ciará por el plazo de 20 dias para 
su venta, en el pueblo donde radi
quen y en los dos más inmediatos, 
admitiendo posturas por las dos 
terceras partes del valor de su ca
pitalización. Si en la primera su
basta no se hubiesen presentado 
licitadores, abrirá una segunda en 
la misma forma y dentro del plazo 
de seis dias, sirviendo de base para 
ellas la de las dos terceras partes 
del valor de la primera, y admitien
do posturas por otras dos terceras 
partes. Si tampoco por estas dos 
últimas terceras partes se presen
tasen licitadores, se admitirá la 
postura que cubra el importe del 
débito y costas del apremio, sea 
cualquiera el valor en que resulten 
capitalizadas las fincas; y final
mente, si aun en este último caso 
no hubiere licitador se adjudicará 
la finca á la Hacienda por el im
porte del débito y costas, quedando 
obligada la Hacienda á abonar á 
quien corresponda el importe de 
las costas sin ulteriores obliga
ciones.

Art. 72. Si en esta nueva subas
ta no hubiese postor que dé por las 
fincas las dos terceras partes de la 
suma en que hubiesen sido retasa
das, se adjudicarán dichas fincas 
en pago á la Hacienda pública por 
las mismas dos terceras partes de 
la retasa, no teniendo derecho el 
deudor, caso de que dichas dos ter
ceras partes representen más valor 
que el importe del débito ó del al
cance, á reclamar de la Hacienda 
cantidad alguna por la diferencia 
hasta tanto que la última, prévia 
ya dicha adjudicación, proceda de 
nuevo á su enajenación, debiendo 
entónces abonarle la que resulte 
entre el importe de dicho alcance 
y las dietas devengadas en el ex
pediente de ejecución y el valor 
que hubieran tenido las fincas ad
judicadas.

Art. 88. Si el débito que hubie- 
se de perseguirse no interesara á 
la Hacienda pública, sino al recau
dador ó funcionario subrogado en 
los derechos de aquella, la certifi
cación de que trata el art. 4.“ se 
expedirá bajo la responsabilidad 
del recaudador ó funcionario á 

quien interese, no entendiéndose 
en este caso el V.° B.” de la Auto
ridad económica de quien dependa 
sino como legalización de la firma 
que autoriza el certificado. La su
brogación de derechos á que este 
artículo se refiere se entenderá tan 
sólo en cuanto al modo de proceder. 
Las cuestiones sobre interpreta
ción de los contratos, sobre pro
piedad ó posesión de los bienes 
afectos por cualquier título á la 
responsabilidad que se persiga y 
sobre vicios de nulidad, deberán 
ventilarse ante los Tribunales or
dinarios, con arreglo al derecho 
común, suspendiendo la Adminis
tración su auxilio al subrogado en 
el momento en que los Tribunales 
lo determinen. El procedimiento 
administrativo que interesare á un 
subrogado en los derechos de la Ha
cienda terminará en todo caso con 
la adjudicación de fincas, sin que 
para el abono de diferencias entre el 
valor de la adjudicación y el del dé
bito y demás consecuencias de la ad
judicación pueda invocarse el art. 72 
de esta instrucción ni otras pres
cripciones que las del derecho co
mún. Solamente si las fincas adju
dicadas no cubriesen el débito to
tal, podria ampliarse la ejecución 
y continuarse por la via adminis
trativa hasta la realización total 
del descubierto.»

Dado en Palacio á veinticinco 
de Agosto de 1871.=Amadeo.=El 
Ministro de Hacienda, Servando 
Ruiz Gómez.

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art. 53 de 
la ley orgánica provincial, el expedien
te de suspension de un acuerdo de la 
Comisión permanente de esa Diputa
ción en que aprobó los procedimientos 
de apremio que contra varios contri- 
buyente,s habia dirigido el Ayunta
miento de Salt, aquel Cuerpo en pleno 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Comisión provincial 
de Gerona, en vista de una instancia 
de varios contribuyentes del pueblo 
de Salt pidiendo que se anulasen los 
procediemientos de apremio que el 
Ayuntamiento habia dirigido contra 
ellos para hacer efectivos los arbitrios 
municipales, acordó en 13 de Junio 
último acceder á lo solicitado, y lo 
comunicó al Gobernador para su eje
cución.

Esta Autoridad, fundándose en que 
según el párrafo primero del art. 17 
de la ley de 23 de Febrero de 1870, no 
obstaba el recurso de agravios enta
blado ante la Diputación provincial 
para el pago de la cuota que tuvieran 
señalada los recurrentes, ínterin no 
recayese resolución definitiva y en 
consideración á lo que prescribe el 
art. 22 de la misnía ley, súspeüdió el 
acuerdo dé la Comisión.

Elevado el éxpédiente al Ministerio 

del digno cargo de V. E. en 16 de .Ju
nio anterior, y pasado á informe del 
Consejo con Real órden de 3 del cor
riente mes habrá de aceptar este Cuer
po lo que resulta del extracto que re
mitió al Gobernador de la provincia, 
ya que hasta ahora no aparecen re
mitidos los demás antecedentes del 
asunto.

Es innegable que los Ayuntamientos 
tienen la facultad de hacer efectiva la 
recaudación de los arbitrios munici
pales por medio del apremio, puesto 
que les está concedido por el art. 36 
de la mencionada ley.

El de Salt entabló este procedimien
to contra varios contribuyentes, em
pleando tal medio sin duda á causa de 
la ineficacia de los que antes habria 
puesto en juego. Una vez que se llegó 
á este caso, es de inferir que los con
tribuyentes de que se trata no habían 
entablado oportunamente el recurso 
de agravios de que habla el art. 22, ó 
que fué desestimado, si lo interpu
sieron.

Sea de ello lo que fuere, la Comi
sión provincial de Gerona, que en 
este caso hizo las veces de Diputación, 
á causa de la urgencia del asunto, se
gún lo prevenido en el art. 68 de su 
Ly orgánica, no pudo ni debió sus
pender los procedimientos de apremio 
ya entablados.

La ley de la materia concede en 
verdad el recurso de agravios, pero 
no otorga á las Diputaciones provin
ciales, según se ha dicho, la facultad 
de impedir que se lleven á efecto las 
medidas coercitivas que la misma es
tablece.

Así, pues, la Comisión provincia! 
de Gerona, tomó un acuerdo para el 
cual no tenia competencia, y bajo este 
supuesto la suspension que de tal 
acuerdo decretó el Gobernador de la 
provincia fué legal y acertada.

Opina por tanto el Consejo que pro
cede dejar sin efecto el acuerdo á que 
se refiere esta consulta.»

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos conve
nientes. Dio.s guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 24 de Julio de 187 1.—Sa- 
gasta.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Gerona,

NüM. á.613.

DIRECGION GENERAL DE RENTAS.

Piieg-o cíe condiciones para contralar el 
papel ílanco que se necesita en la fá
brica Nacional del Selio.

1.® La Hacienda contrata por un 
año el surtido del papel blanco que se 
necesite piara la Fábrica Nacional del 
Sello, y cuyo consumo sé Considera en 
veinte mil '?ei^niii-s dé primera clase y 
veinticuatro mil de segunda, aáí coióó 
el número qué sobre éstas Sé pida has- 
tk un máximÚra déWeve «ííl dé cada
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unà de dichas clases. Âdenaas dos mil 
setecientas, de 1.® clase para los efec
tos de Aduanas y seis mil para los 
timbrados, con destino a las posesio
nes de Ultramar, así como tambien las 
que sobre esta cantidad se pidan hasta 
un máximum de cuatro mil.

2/ El papel deberá elaborarse en 
las- Fábricas del Reino, ser igual ó 
mejor en pastas, blancura y encolado 
al de las muestras, que están de ma
nifiesto en la Dirección general de 
Rentas, y tener cada resma quinien
tos pliegos útiles sin los de cosieras, 
pudiendo intervenir dicho Centro di
rectivo, si lo estima oportuno, los tra
bajos de su elaboración en la Fábrica 
que haga este servicio.

3 .* El papel de 1.* y 2.’ clase sera 
elaborado á mano, en moldes avitela
dos, bien triturada su pasta, bien ba
tida y encolada, en términos que ofrez
ca la mayor consistencia, sin gotas, 
manchas ú otros defectos que empañen 
su trasparencia ó la limpieza de su 
superficie.

4? El papel de 1.® clase tendrá de 
peso por lo menos seis kilogramos y 
el de 2.® cinco kilogramos seiscientos 
gramos. El mayor peso que resulte so
bre el señalado, no será impedimento 
para el recibo del papel, siempre que

ile 

tal

, S. 
ve
llos 

¡Sa

fin*

ir (^ 
Fd-

r un 

UC se 
11 J^^ 

ra en 

lase y 

eniti o 

ah’’' 
3'cáá’a

Para las elaboraciones de la Dirección general de Rentas.

PAPEL 
de 1.‘

Resmas.

PAPEL 
de 2.’

Resmas.

TOTAL 
de 

ambas cla
ses.

Del 1.” de Enero al 15 de Febrero. 7.000 9.000 16 000
» 1.“ de Marzo al 15 de Abril.................... 7.000 9.000 16.000
» 1.® de Mayo al 15 de Junio.................... 6.000 6.000 12.000

20.000 24.000 44 000

Para las elaboraciones de Dllramar.

Del 1.* de Enero al 15de Febrero. 2.000 W 2.000
» 1.® de Marzo al 15 de Abril.................... 2 000 )) 2.000
» 1.’ de Mayo al 15 de Junio..................... 2.000 » 2 000

6.000 » 6.000

Para las elaboraciones de Aduanas.

Del 1.° de Enero al 15 de Febrero. 2.700 2.700

El contratista podrá anticipar las 1 
entregas de estas consignaciones, pero 
la Hacienda no tendrá obligación de । 
verificar los pagos sino á contar desde 
las fechas en que debe hacerlos, según 
los plazos que quedan designados para 
realizar las entregas del papel.

8 .® Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en 
la condición anterior, será obligación 
del contratista entregar las que la 
Dirección le pida, hasta un máximum 
de otras nueve mil de 1 .* y nueve mil 
de 2.‘ para la elaboración de la Penín
sula, y cuatro mil de 1.® para las de 
Ultramar. Estos aumentos no dismi
nuyen ni entorpecerán la entrega de 
las veinte mil resmas de 1.* y veinti
cuatro rail de segunda, que ha de ha
cerse conforme á la condición ante
rior, pero si no fuesen necesarios di

llene las demás condiciones exigidas, 
pero será desechada toda resma que 
no llegue al tipo establecido, aun 
cuando por lo demas fuera admisible. 
Tampoco habrá compensación de la 
falta de peso en una resma, con lo 
que exceda de otra.

5/ Las dimensiones de los pliegos 
de las clases 1.“ y 2.‘ serán cuarenta y 
tres y medio centímetros de largo y 
treinta y uno y medio de ancho. Los " 
pliegos de estas clases se entregarán 
en la Fábrica del Sello doblados por 
la mitad.

6 .® El contratista estará obligado 
á entregar en la Fábrica el papel en 
fardos de diez á diez y seis resmas, 
bien acondicionado, y luego que se 
haya reconocido como admisible, se 
volverá á enfardar en los mismos tér
minos que se haya presentado, para 
preservarlo de averías, sin que pueda 
recojer el Contratista las tablas, cuer
das y arpilleras, ni reclamar cantidad 
alguna por tales efectos, que quedan 
desde luego á beneficio de la Ha
cienda.

7 .® El contratista entregará en la 
Fábrica del Sello las resmas de papel 
que le corresponde con arreglo á los 
plazos y proporciones siguientes:

10. Antes de finalizar el raes de 
Diciembre de 1871, el contratista cons
tituirá un depósito de mil quinientas 
resmas de 1.’, é igual número de 2.“ 
Este depósito se hará en la Fábrica 
del Sello y subsistirá en la misma 
hasta las últimas entregas que en ella 
deba hacer, con arreglo á la condición 
7.“, ó por cuenta de las eventuales a 
que se refiere la 8."

11. El contratista presentará con 
cada entrega una factura o relación 
del número y clase de resmas que 
comprenda aquella, con expresión de 
los nombres y marcas de los respecti
vos fabricantes; en su vista dispondrá 
el Jefe de la Fábrica del Sello se re
ciba el papel en deposito interino, y 
dará aviso á la Dirección general para 
que autorizo el reconocimiento, y por 
si estima oportuno comisionar a algún 
empleado que concurra a presenciarlo.

12. Recibida la órJen de la Direc
ción, se procederá al reconocimiento 
del papel, á presencia del contratista 
ó de persona que le represente, por el 
Jefe de la Fábrica, el Contador, el 
Guarda-almacén y el Director faculta
tivo, diciendo estos funcionarios, bajo 
su resposabilidad, si es o no admisible 
y si reúne ó no todas las demas cir
cunstancias expresadas en las condi
ciones 2.’, 3.\ 4.* y ó.'" del presente 
pliego. El resultado de este examen se 
consignará en un Acta que suscribirán 
aquellos empleados, y que se remitirá 
á la Dirección general por conducto 
del Administrador.

Los reconocimientos que se verifi
quen sin estos requisitos, ó sin los ex
presados en la condición ll.% se con
siderarán nulos y sin ningún valor. 
En el caso de que la Dirección nom
brase uno ó mas empleados que pre
sencien los reconocimientos, darán los 
mismos su voto, pero si no se confor
masen con las decisiones de la mayo
ría, lo participarán á la Dirección, 
la cual dispondrá, si lo cree conve
niente, que se verifique un reconoci
miento definitivo por otro ú otros 
peritos.

13. Si el papel se declarase admi
sible, se oficiará por el Administrador 
de la Fábrica á la Dirección general, 
acompañando nota del numero y clase 
de resmas presentadas, de las quefue- 
ron desechadas y de las admisibles, 
expidiendo certificación el Contador, 
que acredite el numero de estas ulti
mas y exprese su importe á precio de 
contrata.

El Administrador de la Fábrica dara 
siempre cuenta á la Dirección general 
del resultado de los reconocimientos 
que practique, por medio de la nota 
y certificación prevenida en la regla 
precedente, pero no podrá hacerse 
cargo del papel que haya sido clasifi
cado de admisible, hasta tanto que la 
citada Dirección autorice corapetente- 
mente para ello, en cuyo momento 
cesará la responsabilidad del contra
tista con respecto á este particular. 
Autorizada de este modo la Fábrica 
para recibir el papel, extenderá tres 
copias de la certificación ó Acta del

chos aumentos, no tendrá derecho el 
contratista á pedir que se le reciban 
en todo ni en parte, ni menos á que 
se le conceda indemnización alguna. 
Asimismo, si por virtud de reforma 
que pueda hacerse en los efectos tim
brados, ú otra causa, no fuese precisa 
la totalidad de las resmas de papel 
que indica la condición 7.“, tampoco 
tendrá derecho el contratista á que se 
le reciba mas de la tercera parte de 
las que marca, ni pedir indemnización 
por las restantes, debiendo la Direc
ción de Rentas avisar al contratista 
tres meses antes del plazo señalado, la 
variación que pueda haber.

9 .® El aumento de resmas de papel 
que, en virtud de la condición ante
rior se pidan al contratista, deberá en
tregar las dentro de los dos meses si
guientes á la fecha del pedido.

reconocimiento, dos de ellas en sello 
de Oficio que serán, una para la Di
rección general de Rentas, otra para 
la de Contabilidad de la Hacienda pú
blica, y la restante en sello 11.° satis
fecho por el contratista, que se entre
gará á éste para que reclame el pago 
de su importe. El papel desechado de 
los reconocimientos será devuelto al 
rematante, que lo extraerá de los al
macenes de la Fábrica en el término 
de quince dias.

14. Si en la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el con
tratista no se conformase con ella y 
acudiese en queja razonada á la Di
rección, dispondrá esta, si encontrase 
fundamento para ello, se proceda á 
un segundo reconocimiento^ nombran
do al efecto uno ó mas peritos que lo 
verifiquen, cuyo parecer sera definiti
vo. Los gastos que se originen por este 
nuevo reconocimiento, del que tam
bien se extenderá la oportuna Acta, 
que firmarán los reconocedores, serán 
de cuenta del contratista, inclusos los 
derechos de los peritos.

15. Tambien serán de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel, en los almacenes 
de la Fábrica.

16. El contratista repondrá los 
pliegos que falten para el completo 
de los quinientos que debe tener cada 
resma y los que, en virtud de certifi
cación de la Contaduría de la Fábrica 
visada por el Administrador-Jefe, re
sulten defectuosos al abrir las resmas 
en las Oficinas de labores del estable
cimiento,los cuales se le devolverán.

17. Si el contratista demorase las 
entregas del papel mas de quince dias 
en las épocas, número y clase de las 
resmas que deba entregar, dispondrá 
la Dirección que se tome del depósito 
que aquel tenga hecho, y si no basta
se, se adquirirá por cuenta del rema
tante la cantidad que faltase en ajuste 
alzado ó como mejor estime la Direc
ción; pero con asistencia de un Nota
rio que dará testimonio y prévio aviso 
al contratista, por si quiere presen
ciarle. Si resultase hecha la adquisi
ción á un precio mayor que el de con
trata, abonará el contratista la dife
rencia, pero si fuese menor no tendra 
derecho á exigir cantidad alguna.

18. En el término de un mes re
pondrá el contratista las resmas de 
papel que se tomen de su depósitos 
con arreglo á la condición anterior, y 
si no lo hiciese, se verificará á su cos
ta del modo expresado en la misma.

19. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones precedentes, se abo
nará por el contratista en el término 
de diez dias, á contar desde aquel en 
que se le requiera al pago. Si no lo 
verificase se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, quedando obliga
do á reponerla dentro de otros diez 
días siguientes, y en caso de que no 
umpla esta obli gacion, se procederá 
Cadministrativamente por la via de 
apremio, con arreglo a lo dispuesto en
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4 
el art. 10 de la Ley provisional de Ad
ministración y de Contabilidad de 25 
de Junio de 1870.

20. El contratista no tendra dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilio ni pro- 
roga del contrato, sean cualesquiera 
los motivos en que se fundase.

21. Para los efectos de este contra
to se entiende renunciado desde luego 
todo privilegio ó fuero especial, inclu
so el de extranjería.

22, El contratista asegurarcí el 
cumplimiento del contrato con el diez 
por ciento en metálico del importe 
total de las resmas que de una y otra 
clase deba entregar, ó sus equivalen
tes á los tipos admisibles para este ob
jeto, además con sus bienes ó rentas 
habidas y por haber. Esta cantidad ó 
valores quedarán depositados en la 
Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
terminación del contrato. Se devolve
rá en este caso, ó en el de rescision, si 
no resultare responsabilidad, á virtud 
de comuniacion que la Dirección ge
neral de Rentas pasará á la de la 
Caja.

23. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio, depositará la fian
za de que habla la condición anterior, 
y otorgará la escritura pública dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
se le comunique la aprobación de la 
subasta, obligándose á cumplir las con
diciones de este pliego y á responder 
de cualquiera falta de lo estipulado, al 
tenor de lo prevenido en el art. 2.° de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. Si así no lo hiciere se tendrá 1 
por rescindido el contrato en perjui
cio suyo, y se sacará otra vez á públi
ca subasta, según lo prevenido en el 
art. 5." del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

24. Igual determinación de res
cindir el contrato se tomará si resul
tase insuficiente la fianza é ineficaz el 
apremio para obtener el abono de las 
diferencias de precio á que se contrae 
la condicion 19, así como en el caso 1 
de que por cualquier motivo el con- 1 
tratista hiciese abandono del servicio, 
el cual se continuará por la Hacienda 
á cuenta y riesgo del rematante, con 
arreglo al art. 19 de la Instrucción de 
15 de Setiembre de 1852, hasta pasa
dos dos meses desde el dia en que se 
apruebe la nueva subasta, que se cele
brará bajo la responsabilidad de aquel.

25. Los gastos de escritura de fian
za y de su primera copia serán de 
cuenta del contratista.

26. Las pagos del papel se verifi
caran al contratista por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, com
prendiéndose su importe en la distri
bución mensual de fondos, para que 
puedan tener lugar en el mes próximo 
siguiente á aquel en que el contratista 
hiciere las entregas. Si comprendida 
lá cantidad en la distribución no se 
realizase el pago por causa exclusiva 
de la Hacienda, el Tesoro abonará al 
contratista el interés al respecto de 
seis por ciento al año, desde el primer 

mes siguiente al de la fecha en que de
bió hacerse el pago, siempre que hu
biese reclamado éste del Director ge
neral de Rentas,cesando en el momen
to que se verifique, y si trascurriesen 
otros dos meses sin satisfacerse el débi
to y hubiese hecho la reclamación del 
pago al Sr. Ministro de Hacienda, 
tendrá derecho ;i que se rescinda el 
contrato, sin perjuicio de seguir co
brando el interés del capital.

El importe del papel que entregue 
el contratista para las elaboraciones 
de Ultramar será satisfecho por el Mi
nisterio de este nombre, á cuyo fin se 
le pasará nota y certificación del que 
se haya entregado en la Fábrica, para 
que disponga el pago por la Tesorería 
Central. En igual forma se hará el pa
go del que corresponda á las labores 
para la Dirección general de Aduanas.

27. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servicio 
cuando no se conforme con las dispo
siciones administrativas que se acor
daren, á lo que se resuelva por la via 
contcncioso-administrativa, por la 
que podrá reclamar de aquellas.

28. Si llegase el caso de rescision 
del contrato, la Hacienda, salvo los 
derechos que tenga que deducir con
tra el contratista, satisfará al mismo 
el importe de las resmas de papel que 
está obligado á tener en depósito per
manente, al precio de contrata. Este 
abono se hará antes de los sesenta 
dias despues de la rescision, teniendo 
en otro caso derecho al abono tie in
terés, según la condición 26.

29. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas el dia 
dos de Octubre próximo, de dos á 
tres de la larde, prévios los correspon
dientes anuncios en carteles, Gaceta, 
Diario oficial de Avisos de esta capital 
y Bcleíines onciales de las provincias.

Presidirá el acto el Director gene
ral, asociado del Jefe de Adminis
tración mas caracterizado, y del Ofi
cial letrado de la misma, con asisten
cia del Notario que se designe,

30. Desde la hora de las dos de la 
tarde hasta las tres del expresado dia, 
se recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que compo
nen la Jutila, los pliegos cerrados que 
presenten los interesados, en cuyo 
sobre se expresará el objeto de la pro
posición y el nombre del sujeto que 
la suscribe. Estos pliegos se numera
rán por el actuario, según el órden 
con que se presenten, y para que pue
dan ser admitidos ha de exhibir antes 
precisamente el respectivo licitador, 
el oportuno documento de la Caja ge
neral de Depósitos expresivo de haber 
entregado en la misma la cantidad de 
cuarenta mil ■ setecientas pesetas en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valores 
admitidos para este objeto.

31. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del Director, se anunciará 
que queda cerrado el acto de admisión 
de pliegos^ y se procederá en seguida 
á la apertura de los presentados por el 

orden de su numeración, leyéndose en 
alta voz las proposiciones, de que irá 
tomando nota el Actuario.

32. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá a la Dirección de Rentas el 
pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que por cada 
resma de las clases 1.’. y 2.’ abonará 
la Hacienda, y que ha de servir de 
base para la subasta, el cual se abiirá 
y publicará su contenido despues de 
verificar lo mismo con los pliegos de 
proposiciones hechas por los licita
dores.

33. Si entre los precios propues
tos por los licitadores en pliegos cer
rados, y dentro del período de su ad
misión, hubiese alguno ó algunos que 
cubran ó mejoren los designados como 
tipo por el Gobierno, se consultará al 
Ministerio de Hacienda la aprobación 
de la subasta, con lo que se adjudicará 
definitivamente el servicio.

34. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas resultasen dos ó más igua
les, se admitirán pujas verbales á la 
llana á los firmantes de las mismas, ó 
á los que de ellos presenten poder es
pecial para tratar en esta subasta, por 
el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto, mas si no se 
hiciesen pujas, tendrá preferencia la 
proposición presentada con prioridad.

35. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén arregladas al mo
delo que á continuación se inserta.

K/odelo de proposición.

D. N, N., vecino de. que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gacela de iHadrid número.... fecha..... 
o en el Diario de .dvisos, número..... 
fecha....  ó en el Bolelin oncial de la 
provincia, número...., fecha.... y de 
cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del surtido 
de la Fabrica del Sello de veintiocho 
mil setecientas resmas de papel de 
primera clase y veinticyatro mil de 
segunda, y ademas las que se le pidan 
hasta un máximum de trece mil de 
primera y nueve mil de segunda, se 
compromete á entregaren aquel Esta
blecimiento cada resma de papel de la 
la clase y á los precios siguientes:

El de primera clase á... . pesetas. 
céntimos (en letra.)

El de segunda id. á. id... id. 
(en letra.) 
y con sujección en lodo á las referidas 
condiciones.

(Fechi y firma de} interesado.)

Aprobado este pliego por S. M. en 
12 de Agosto de 1871.

Madrid 15 de Agosto de 1871.=El 
Director general de Rentas, Jorge 
Arellano.

SEGUNDA SECCION.

fiOBIfRNO DE Li PROYINCR.

ELECCIONES MUNICIPALES.

Circular sta. 2 648.

El art. 5.® del Real de
creto de 6 de Mayo último 
inserto en el Boletín oficial 
núm. 73, correspondiente al 
dia 9 de dicho mes, previene 
que los Ayuntamientos for
men las listas para las elec
ciones municipales y que se 
fijen estas al público durante 
los quince dias primeros de 
Setiembre del corriente año. 
En su virtud prevengo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, que para 
el dia 4 cuando mas, del 
mes próximo venidero, me 
dén conocimiento de estar 
ejecutado este servicio; en 
inteligencia, de que no tole
raré la menor omision, cual
quiera que sea la causa que 
la produzca.

Valladolid 28 de Agosto 
de 1871.—El Gobernador 
interino. Abdon de Paz.

"f»- » #Bfc. ...... .....

Circular núm. 2 642.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de las caballe
rías que a continuación se expresan, 
que han desaparecido del pueblo de 
Toro, ppocedenles de Ramón Blanco 
Diez, vecino de dicho pueblo, y caso 
de ser habidas las pondrán á mi dis
posición con las personas en cuyo po
der se encuentren.

Valladolid 26 de Agosto de Í871. 
=E1 Gobernador interino, Abdoy 
de Paz.

Señas de las caballerías.

Una muía mohina, de edad 5 años, 
alzada 7 cuartas, pelo acebrado oscu
ro, con dos rodilleras de resulta de 
un esfuerzo y de buena guarnición.

pira de edad 5 años, alzada 7 puar? 
tas y dos dedos, pelo castaño, bori - 
blanca, bragada, con tres espundias 
junloá las mamas y dos de ellas es- 
Iraidas.

Valladulid: 1811.—Imprenla de Garnde.
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